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LEIDY YULlETH ~ A LVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicenciq, veinte (20) de abril de dos mil diecisiete" (2017)

Téngase pór notificado personalmente al abogado RAFAEL EDUARDO
GUTlÉRREZALFONSO, como se observa a folio 1 anverso, quien dentro del término
concedido contestó el incidente de exclusión de la lista de a_uxiliaresde la justicia
e'imposición de multa (fl. 4).

NOTIFíQUESE

Juez
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La ,presente providencia se notificó

por ESTADO NO.' ro del

~21 ABR 20\ .

LElDY YUU~ ÁLVAREZ
secretaria
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l. Como quiera que el abogado GUSTAVO JARAMILLO lULUAGA aceptó el
cargo de Curador Ad - Utem del señor Luís EDUARDO PEÑA PEÑA, el Juzgado lo
autoriza para ejercerlo.

11. Conforme lo ordena el artículo 579.del Código General del Proceso, se
procede a decretar las pruebas así:

POR LA PARTE ACTORA

DOCUMENTALES

Téngase como tales la totalidad de los documentos que se encuentren eh
el proceso, los cuáles serán valorados en el momento procesal oportuno.

TESTIMONIALES

Se decretar: los testimonios de los señores MAGOLA PABÓN, MYRIAM
RODRíGUElPARRADO y Luís EMILIOMORA.

POR ELMINISTERIO PÚBLICO

OFIClOS

QfíCIESE a La Unidad Administrativo Especial Migracion Colombia, entidad
que asumió la función que ejercía el DAS respecto 01 control migratorio de
nacionales y extranjeros, para que sesirva informar sise encuentra registrada en sus
archivos alguna salida del país del señor Luís EDUARDO PEÑA PEÑA, del 18 de
diciembre d!=2012 a la fecha: Infórmesele a esa unidad el número de cédula de
ciudadanía del mencionado.

O~íC!ESEa la Regisfraduría Nacional del Estado Civil para que informe al
Juzgódo si la cédula de ciudadanía del señor Luís EDUARDO PEÑA PEÑA se
encuentra vigente o siha sido cancelada por causa de muerte. Infórmesele a esa
entidad el número de cédula de ciudadanía del mencionad.

OFíCIESEal Instituto Nacional de Medicina Legal para que informe si en sus
registros de protocolo de necropsias se encuentra reportado el del señor Luís
EDUARDO P~ÑA PEÑA. Infórmesele a esa entidad el número de cédula de
ciudqdanía de! meneionooo.
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OFíCIESEa la Dirección Nacional deIINPEC, para que informe al Juzgado si
el señor Luís EDUARDO PEÑA PEÑA se encuentra recluido en algún centro
penitenciario. Infórmesele a esa entidad el número de cédula de. ciudadanía del
mencionado.

INTERROGATORIO

-Cítese a la señora ALAILA PEÑA PEÑA, para que se comparezca a este
juzgado a absolver interrogatorio de parte.

DE OFICIO
. I

Ofíciese a la Fiscalía 65 Especializada de esta ciudad para que se sirva
indicar el resultado de la investigación adelantada por el desaparecimiento del
señor Luís EDUARDO PEÑAPEÑA, ocurrido el 18de diciembre de 2012, el cual fue
denunciado por el señor Luís ANTONIO PEÑA PEÑA con e.e. No. 3.283.949 de
Guamal - Meta.

Una vez se allegue Jo documental ordenada, se señalará fecha para la
práctica de la audiencia de que trata el artículo 579 del Código· General del
Proceso.

NOTlFíQUESE

, ,',OSCAR FAS NCOMSARIZA CAMARG
Juez

LEIDY YULlE aRENO ÁLVAREZ
~retaria
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